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JUNTA GENERAL ORDINARIA DÍA 19 DE JUNIO DEL 2019 
 

En Palmera, siendo las 17.30 horas del día 19 de junio de 2019, se reúnen en segunda 
convocatoria por no haberse podido celebrar en primera, y en sesión ordinaria, la Junta de Vocales síndicos 
de la Comunidad de regantes Riegos del Río Alcoy, cuyos miembros abajo relacionados han sido 
debidamente convocados conforme a las ordenanzas de la Comunidad de regantes bajo la presidencia de 
Don Gaspar Pérez Fuster. 

 
Asistentes: Vicente Roig Carbó, Vicente Malonda Gilabert, Salvador Canet Garcia, Juan Marcos 

Mascarell Pellicer, Gaspar Pérez Fuster, Juan Vicente Escrivà Pons, Emili Selfa Fort, Amparo Sellens Muñoz, 
Salvador Escrivà Gea, Isabel Llorca Blasco, Juan Carlos Llorca López, Eduardo Muñoz Garcia, Fabian Moratal 
Mari. 

Otros Asistentes: José Roig Bondia y Javier Gómez Abad. 
 
Total Asistentes: 71,69 % de Participación (10 pueblos)  
 
1º. LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 27 DE MARZO DE 2019.  
 
 2º.  INFORME PROYECTOS OBRAS NUEVAS. 

3º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES RIO ALCOY 
POR EL QUE SE ADAPTA A LA NORMATIVA VIGENTE DE LA DELEGACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA 
DE LAS FACULTADES EN MATERIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO. 

 
4º.  RATIFICACIÓN BAJA PARCELA 146 DEL POLÍGONO 4 DE BENIARJÓ. 

5º.  ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO. 

6º.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Cuando son las 17,30 horas del día 19 de junio de 2019 el señor presidente Don Gaspar Pérez 
Fuster da comienzo a la Asamblea General Ordinaria de la Comunidad de Regantes Riegos del Río Alcoy.  

 
1º. LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 27 DE MARZO DE 2019.  
Toma la palabra el Secretario Juan Carlos Llorca para leer el acta de la Asamblea General del día 

27 de marzo de 2019. Leída el acta, el Presidente la somete a votación. 
 
- Votos a favor: 9 votos (66,87%)  

L´Alqueria de la Comtessa (Vicente Malonda Gilabert), Bellreguard (Salvador Canet Garcia), 

Beniarjó (Juan Marcos Mascarell Pellicer), La Font d´En Carròs (Gaspar Pérez Fuster), Gandía 

(Emili Selfa Fort), Guardamar de la Safor (Salvador Escrivà Gea), Oliva (Juan Carlos Llorca 

López), Palmera (Eduardo Muñoz Garcia), Potries (Fabian Moratal Marí) 
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- Abstenciones: 1 votos (4,82%)  

Ador (Vicente Roig Carbó)  

Se aprueba por mayoría de los Síndicos presentes en la sala que tienen derecho a voto el Acta de 
la Asamblea General Ordinaria del 27 de marzo de 2019. 
 

2º.  INFORME PROYECTOS OBRAS NUEVAS. 

Toma la palabra el Encargado General, José Roig para informar a los Síndicos de las obras 
realizadas en el último año. 
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También comenta que están pendientes de realizar las siguientes obras de mejoras: 
 

 
 
Quedan informados los Síndicos presentes a la Asamblea de las obras realizadas y previstas en la 

Comunidad. 
 

3º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES RIO ALCOY 
POR EL QUE SE ADAPTA A LA NORMATIVA VIGENTE DE LA DELEGACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA 
DE LAS FACULTADES EN MATERIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO. 

 
Toma la palabra el abogado de la Comunidad, Javier Gómez Abad, para explicar que, para el 

cobro en la Vía Ejecutiva de los recibos impagados, Diputación de Valencia ha dictado unas nuevas normas 
para que la Comunidad se pueda adaptar a su normativa, por lo que habría que someter a votación si la 
Comunidad se adapta a estas nuevas normas.  

Pregunta Amparo Sellens si esto ha sido tratado anteriormente por la Junta de Gobierno, a lo 
que el presidente le comenta que no, que esta documentación ha sido presentada en la Comunidad 
posteriormente a la última Junta de Gobierno.  

El Tesorero solicita a Javier Gómez que explique cuáles son las normas que han cambiado 
respecto a las anteriores, a lo que responde que específicamente no sabe en este momento cuales son, 
pero comenta que ellos dictan unas bases y si queremos que ellos sean los recaudadores en la vía ejecutiva 
debemos aceptarlas, que no se pueden modificar.  
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El Presidente comenta, según un informe realizado por Carmen Pascual, se dice que, o se adapta 
al marco contractual o ellos ya no gestionan el cobro en la Vía Ejecutiva, por lo que si lo creen conveniente, 
se deja para tratar en profundidad en la próxima Junta de Gobierno del 26 de Junio y ratificar el acuerdo en 
la próxima Asamblea General.  

 

4º.  RATIFICACIÓN BAJA PARCELA 146 DEL POLÍGONO 4 DE BENIARJÓ. 

Toma la palabra José Roig para informar que el propietario solicita la baja de las parcelas 146 del 
polígono 2 de Beniarjó con una superficie de 766 m2, alegando que la parcela había sido. 

Según acuerdo de la Junta de Gobierno de Abril de 2019. 
VISTA la solicitud de baja cursada por el comunero nº 179, propietario de la parcela 146 del 

polígono 4 de Beniarjó, con una extensión total de 766 m2  
- VISTOS los informes técnicos y económicos  
- VISTO que en fecha 8 de abril de 2019 liquidó las obligaciones adquiridas con la Comunidad de 

Regantes, sin que adeude cantidad alguna por ningún concepto.  
- VISTA la renuncia con carácter irrevocable y sin sometimiento a condición alguna, al 

aprovechamiento del agua procedente de de la Comunidad, suscrita en fecha 1 de febrero de 2019.  
- CONSIDERANDO que se han cumplido las exigencias prescritas en el artículo 212.4 del R.D.P.H. 

y en los propios Estatutos de la Comunidad de Regantes, es por lo que la Junta de Gobierno.  
ACUERDA:  
- OTORGAR la baja solicitada del censo de la Comunidad de Regantes Riegos del Río a la parcela 

146 del polígono 2 de Beniarjó y dicho acuerdo deberá ser ratificado por la Asamblea General. 
Toma la palabra el Presidente Gaspar Pérez para informar a los presentes que es una de decisión 

tomada en Junta de Gobierno pero puesto que los estatutos obligan a su ratificación en Asamblea se debe 
de votar. 

- Votos a favor: 9 votos (68,48%)  

Ador (Vicente Roig Carbó), L´Alqueria de la Comtessa (Vicente Malonda Gilabert), 

Bellreguard (Salvador Caber Garcia), Beniarjó (Juan Marcos Mascarell Pellicer), La Font d´En 

Carròs (Gaspar Pérez Fuster), Gandía (Emili Selfa Fort), Guardamar de la Safor (Salvador 

Escrivà Gea), Oliva (Juan Carlos Llorca López), Potries (Fabian Moratal Marí) 

- Votos en contra: 1 votos (3,21%)  

Palmera (Eduardo Muñoz Garcia)  

Se aprueba por mayoría de los Síndicos presentes en la sala que tienen derecho a voto la baja de 
la parcela 146 del polígono 2 de Beniarjó. 

 

5º.  ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO. 

Toma la palabra José Roig para leer los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

  
ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO ABRIL 2019  
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1. - VISTOS los informes técnicos y económicos  
- VISTO que en fecha 8 de abril de 2019 liquidó las obligaciones adquiridas con la Comunidad de 

Regantes, sin que adeude cantidad alguna por ningún concepto.  
- VISTA la renuncia con carácter irrevocable y sin sometimiento a condición alguna, al 

aprovechamiento del agua procedente de de la Comunidad, suscrita en fecha 1 de febrero de 2019.  
- CONSIDERANDO que se han cumplido las exigencias prescritas en el artículo 212.4 del R.D.P.H. 

y en los propios Estatutos de la Comunidad de Regantes, es por lo que la Junta de Gobierno.  
ACUERDA:  
- OTORGAR la baja solicitada del censo de la Comunidad de Regantes Riegos del Río a la parcela 

de su propiedad que a continuación se relacionan: Parcela 146 del polígono 4 de Beniarjó  
 
 2. Se aprueba por unanimidad el calendario de vacaciones de los trabajadores de la Comunidad. 
  
ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO MAYO 2019  
 
1. La Junta de Gobierno acuerda solicitar por al Ayuntamiento de Oliva información por escrito 

sobre la construcción de la depuradora, etapas, calidad del efluente, canalizaciones, materiales y 
condiciones.  

2. La Junta de Gobierno acuerda presentar un escrito solicitando al Ayuntamiento de Guardamar 
de la Safor eliminar la piqueta de la toma a tierra de la ubicación actual, situada en la zona deportiva de 
nueva construcción, de forma que no interfiera con la conducción de agua de la Comunidad de Regantes y 
reparar los daños causados en las instalaciones de la Comunidad de Regantes, previo aviso a los técnicos de 
esta Comunidad para que estén presentes durante la reparación.  

3. Sobre el asfaltado de los caminos de l´Alqueria de la Comtessa por encima de los pozos de 
registro de la Comunidad, la Junta de Gobierno decide comentarlo con el Síndico de l´Alqueria para que 
hable con el Ayuntamiento y que se solvente lo más pronto posible.  

4. La Junta de Gobierno acuerda que la empresa contratista para la ejecución de 3 hidrantes en 
los T. M. de Rafelcofer, Gandia y Daimús sea la empresa Metrafil S.L.  

5. La Junta de Gobierno acuerda por unanimidad seguir con el acuerdo tomado en la Junta de 
Gobierno del mes de febrero y denunciar ante el Jurado de Riego al Comunero 5062.  

6. La Junta de Gobierno acuerda denegar la baja de la parcela 243 del polígono 4 de l´Alqueria de 
la Comtessa.  

7. La Junta de Gobierno aprueba por mayoría que la Asamblea General Ordinaria del Segundo 
trimestre sea celebrada el día 19 de Junio de 2019 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 
horas en segunda en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Palmera.  

8. La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad que se amortice parcialmente por la cantidad 
de 12.126,88 € procedente del excedente del préstamo del Santander al préstamo de Bankia.  

Quedan informados los Síndicos presentes a la Asamblea de os acuerdos de la Junta de 
Gobierno. 
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6º.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Toma la palabra Amparo Sellens para comentar que ha traído un escrito para registrar de 
entrada en la Comunidad, comenta que cree conveniente que se hiciera un reglamento interno en el que se 
regulara el numero de reuniones de la Junta de Gobierno a las cuales pueden excusar asistencia y ver la 
posibilidad de que si un miembro de un cabezal no acude a una, pueda ser sustituido por un miembro del 
mismo cabezal. Otro punto que encuentra importante que ella cree conveniente tratar es que, debido a la 
crisis máxima que vive el sector, que la gestión de la Comunidad fuera lo más contenida posible. Solicita en 
el mismo escrito que los cabezales tuvieran autonomía respecto al Sindicato Central, es decir, que los 
pueblos que componen el cabezal se reunieran y propusieran mejoras, tipo de abono, ya que cada cabezal 
tiene un tipo de tierra y un tipo de propietario. Además expone que los votos para las ratificaciones de la 
Asamblea General de los acuerdos de la Junta de Gobierno, son las mismas personas que votan el acuerdo 
de la Junta de Gobierno. Considera que esto no está bien estructurado, ya que son los miembros de la 
Asamblea que no están en la Junta de Gobierno los que deberían ejercer el derecho a voto. Le comenta 
Juan Carlos Llorca, que el voto en la Junta de Gobierno tiene valor 1 y en la Asamblea General dependiendo 
de la extensión de tierra que tenga cada partida, y que si se quisiera hacer cambio en esto, se deberían 
cambiar los estatutos. Emili Selfa comenta que, para motivar a los Síndicos de los pueblos, deberían ser los 
dos representantes de las partidas los que tuvieran derecho a voto. Emili Selfa comenta que apoya la idea 
de que el gasto sea reducido al máximo. El presidente comenta que esto puede abrir un gran debate, pero 
que cree que el problema actual de los cítricos, no tiene nada que ver con el riego. También plantea que en 
las oficinas de la Comunidad hay un registro de entrada, y que considera, que dicho registro debería ser 
comunicado a los miembros de la Junta de Gobierno, para que a su vez, estos informen a los Presidentes de 
las partidas locales, para poder dar la cara frente a estas quejas. Le da el documento al Secretario para que 
sea registrado en la Comunidad. 

Toma la palabra Juan Vicente Escrivà para proponer que, al igual que se hace en las Juntas de 
Gobierno, cuando se convoque una Asamblea General, se envíe a todos los Síndicos la información que va a 
tratarse. Solicita que se someta a votación esta propuesta. Le comenta el Presidente que al no estar como 
punto del día, no se puede votar.  

Comenta el Tesorero Juan Marcos Mascarell, que sería conveniente que cada Síndico hablara 
con el Ayuntamiento para ver a qué acuerdo se puede llegar sobre el mantenimiento de las Canales.  

 
Cuando son las 18:30 horas del día 19 de junio de 2019, no habiendo más preguntas al respecto 

se da por concluida la Asamblea. 
 
          EL SECRETARIO                                  EL PRESIDENTE  
 
 
 
 
 
 D.  Juan Carlos Llorca López                                     D. Gaspar Pérez Fuster 


